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MODIFICACION No.  2  AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  No.  4676     DE  
2025   CELEBRADO ENTRE  EL INSTITUTO  GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI  Y JUAN 

CAMILO PERDOMO NINCO

Las partes intervinientes en el Contrato No. 4676 de 2025, mediante la presente, se permite
realizar la siguiente aclaración contractual, indicando que la fecha estimada para la finalización
del presente contrato es el día 26 de Diciembre del 2025, por error se indicó una fecha distinta en
el documento denominado MODIFICACION No. 1 DE TIPO ADICIÓN Y PRORROGA AL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 4676 de 2025 CELEBRADO ENTRE  EL
INSTITUTO  GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI  y JUAN CAMILO PERDOMO NINCO

PRIMERA: PRIMERA: Modificar la cláusula SEGUNDA, indicando que la fecha de finalizacion del
presente contrato es el dia 26 de diciembre del 2025.

SEGUNDA.- La presente modificación no causa afectación, daño o perjuicio alguno a las partes
contratantes, ni da derecho a indemnización por alguna razón.

TERCERA.- Las demás cláusulas del contrato, permanecen inalteradas conservando todo su
vigor y efecto. 

CUARTA.- La presente modificación requiere de: 1. Firma de las partes. Para constancia se firma
en la ciudad de Bogota_D.C, a los 21 dias del mes de diciembre del 2025.

EL INSTITUTO 

LUIS CARLOS RAMIREZ ECHAVARRIA, en 
calidad de DIRECTOR TERRITORIAL
TERRITORIAL CUNDINAMARCA

EL CONTRATISTA

JUAN CAMILO PERDOMO NINCO
C.C 1010230969

Proyectó: TANIA ALEJANDRA REYES OLARTE
Revisó: TANIA ALEJANDRA REYES OLARTE




